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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 8 de marzo de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, para resolver lo que estime
pertinente. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001-40-03-023-2001-00695-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, ocho (8) de marzo de Dos mil Diecinueve (2019)

NOT/FÍQUESE Y CÚMPLASE

OFICINA^DE AP€ 
MUNICIPALES

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el auto

Fecha: ~] ^  MAR 2019* a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL

✓  *

Visto el informe secretarial, y en atención al escrito que antecede proveniente del pagador 
de la UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA CALI, dando ^respuesta a la medida 
decretada, el Despacho Judicial

RESUELVE:

UNICO.- GLOSAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el a/tenor escrito proveniente del 
pagador de la UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA/CALI, a fin de que obre y conste 
lo que allí se menciona dentro del expediente.

ESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

YO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

MA JUDICIAL. GOV.CO i



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 7 de marzo de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, informándole que el 
término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. 
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

ju °/~

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.675

RADICACION: 76001 -40-03-016-2016-00030-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 16 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, siete (7) de marzo de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante visible de folio 63 a 65 C-1; como quiera que se encuentra 
ajustada a la legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte 
durante los térm inos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

por la parte 
General del

CUMPLASE

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. hoy se notifica a las partes e! auto
anterior.
Fecha: 1 Q UAD orvin alas8:00am1 3 MAR 2019

SECRETARIA GENERAL

ÚNICO.- APROBAR la liquidación de crédito que antecede aportada 
demandante, de conformidad al artícujo 446, numeral Jo del Código 
Proceso.

NOTJÉÍQUESE Y

El Juei

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

RESUELVE:

!W.RAMAJUD1C!AL.GOV.CO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 7 de marzo de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo, solicitando el secuestro del bien
inmueble con M.l. 370-590272. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.669
RADICACION: 76001-40-03-025-2016-00576-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
JUZGADO DE ORIGEN: 25 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, siete (7) de marzo de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y en atención al escrito presentado por la apoderada de la parte 
actora, donde solicita el despacho comisorio para llevar a cabo el secuestro del bien 
inmueble identificado con M.l. 370-590272, como quiera que el mismo se encuentra 
legalmente embargado, según costa en el Certificado de Tradición de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos aportado, el Juzgado procederá de conformidad a comisionar la 
diligencia de secuestro, en ese sentido el despacho judicial, en aras de evitar cualquier 
retardo u obstaculización de las diligencias de secuestro; con el fin de ejercer una pronta y 
eficaz administración de Justicia, procederá a comisionar a el SECRETARIO DE 
SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, código 020 grado 07 
en cabeza del Dr. JUAN PABLO PAREDES CAMPO o el quien haga sus veces, para que 
practiquen la diligencia del secuestro del bien inmueble con M.l.370-590272, de 
conformidad a lo dispuesto en el DECRETO No. 4112010200563 del 24 de agosto de 2017.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial

RESUELVE:

PRIMERO.- GLOSAR Y PONER EN CONOCIMIENTOS a las partes el memorial con 
anexos aportados por la parte demandante, en donde se muestra la inscripción del 
embargo del bien inmueble identificado con M.l. 370-590272 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali.

SEGUNDO.- DECRETAR EL SECUESTRO del bien inmueble identificado con Matricula 
Inmobiliaria Nro. 370-590272 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, 
de propiedad de la parte demandada, FUNDACIÓN INPROLAT INGENIERÍA Y 
PROGRESO PARA AMERICA LATINA, identificada con número de Nit 9005396768.

TERCERO.- COMISIONAR al SECRETARIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI código 020 grado 07, a fin de llevar a cabo la 
diligencia de secuestro del bien inmueble de propiedad de la parte demandada, identificado 
con Matricula Inmobiliaria Nro. 370-590272 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali, en virtud de la parte motiva y en correlación a la dispuesto en DECRETO 
No. 4112010200563 del 24 de agosto de 2017.

CUARTO.- ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Cali, LIBRAR el correspondiente Despacho Comisorio, 
insertando en él la información del bien inmueble a secuestrar, las facultades señaladas, 
los respectivos linderos y las demás que consagre la Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
El Juez,

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL



JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No.Q*^2»de hoy se notifica a las partes el auto

Fecha: 3 MAR 2019 a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL

-----------------------------------------------------------
C<'0i ^



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 7 de marzo de 2019. A Despacho del señor
Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 017-2017-00083-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Visto el escrito que antecede y como quiera que el presente proceso se encuentra terminado por 
pago total de la obligación mediante auto de fecha 26 de noviembre de 2018, el Juzgado,

RESUELVE

V.RAMAJUDICIALGOV.CO



CARLOS EDUARDOS SILVA CANO.

Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 31-2017-00123-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, ocho de marzo de dos mil diecinueve

En atención a la constancia secretarial emitida por parte de la oficina de apoyo, se 
procederá a aclarar el auto de fecha 25 de febrero de 2019 núm. Io, en el sentido 
de indicar que los depósitos a pagar corresponden a los que se relacionaran a 
continuación:

CUMPLASE,

NO APLICA

10 APLICA5/01/2019

APLICA29/01/2019

29/01/2019 NÚ APLICA

NC APLICA29/01/2019

NO APLICA46903000231916: 29/01/2019

GUSTO

Valor

469030002319149 29/01/2019 NO APLICA $866.142,00

Número del Titulo Fecha
Constitución

Fecha de 
Pago

469030002319151 29/01/2019 NO APLICA

ORENO CANAVAL 
Z

469030002319154

469030002319155

469030002319158

469030002319159

469030002319162

LBO



CARLOS EDUARDOS SILVA CANO.

Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 22-2016-00763-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, ocho de marzo de dos mil diecinueve

Atendiendo la solicitud que antecede y la constancia secretarial emitida por parte 
del área de depósitos, se procederá tanto a la respectiva aclaración como al pago 
de títulos a la pare demandada.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE:

1. ACLARAR la providencia de fecha 25 de febrero de 2019, en el sentido de indicar 
que los depósitos a pagar en el numeral I o, corresponde a los que se relacionaran 
a continuación

Número del Título Fecha
Constitución

Fecha de 
Pago

'
Valor

469030002328852 1^02/201 NO APLICA $ 456.687,00

469030002328853
/
'  18/02/2019 NO APLICA $ 456.687,00

2. ESTESE la parte demandada a lo dispuesto en la providencia de fecha 25 de 
febrero de 2019

NOTIFIQUESE,

rO MORENO CANAVAL 
JUEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

¡ f f l
0 4 7 _  de hoy

i m r
do las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior.

lu ía o s
Civiles MuttUlpale*

Carlos EdiardoSfíva Cano
CARLOS EbÜ^fiBo SILVA CANO 

SECRETARIO

LBO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de marzo de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RAD: 04-2016-00098-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, once de marzo de dos mil diecinueve

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, 
una vez revisado el plenario se constató que la liquidación del crédito visible 
a folio 86, es inferior al valor que se pretende cobrar en el escrito que 
antecede alusivo también a la terminación del proceso.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO ¿v* ^

SECRETARIO

s *.
y

la cual se 
la suma de

DISPONE:

UNICO. NEGAR la solicitud de terminación del proceso, 
encontraba condicionada/a la entrega de los dineros basta 
$9.331.123.00 a favor de^la parte demandante.

NOTIFIQUESE,

AUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ

OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

En Estado No. de hoy se notifica a
las partes el auto anterior,

1 3  w f ó . a g LFecha:

En mérito de lo anterior, el Despacho Judicial,



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de marzo de 2019. A 
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud de terminación del 
proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION adelantado por BANCO CAJA 
SOCIAL BCSC S.A. en contra de MARIA CRISTINA VELASCO GOMEZ y DEIFIDIA 
GOMEZ TORRES. Se deja constancia NO existen solicitudes de embargos de 
remanentes ni crédito alguno. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario
AUTO INTERLOCUTORIO N°682 
RADICADO: 23-208-00335-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, once de marzo de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, mediante el cual la apoderada de la parte 
actora allega solicitud de terminación del proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 
adelantado por BANCO CAJA SOCIAL BCSC S.A. en contra de MARIA CRISTINA 
VELASCO GOMEZ y DEIFIDIA GOMEZ TORRES por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION. En virtud a lo anterior y como quiera que se encuentran dadas las 
condiciones establecidas en el artículo 461 del C.G. del P. se decretará la 
terminación del proceso. En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

1. DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo Hipotecario 
adelantado por BANCO CAJA SOCIAL BCSC S.A. en contra de MARIA CRISTINA 
VELASCO GOMEZ y DEIFIDIA GOMEZ TORRES por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION por efecto del remate

2. ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 
proceso. Líbrese las correspondientes comunicaciones

3. ORDENAR la cancelación del gravan i 
garantizar las sumas de dinero adeudac 
demandados. Líbrese exhorto a la notaría

4. Una vez ejecutoriado esté auto se 

NOTIFIQUESE,

CESAR AU

en hipotecario / que constituyó para 
as o las que^i/egaren a adeudar los 
atinente.

vo definitivo.

OFICINA

[ORENO CANAVAL 
JUEZ

=CUCION DE LOS JUZGADOS 
i MUNICIPALES

En Estado No. QM 2.

3 MAR 2019-
de hoy

ío las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior.

¡utgades do j})eeud6n
Civiles Municipales

Cartas EdHa^ » vaCan0-------------
CARLOSaWt&TOü SILVA CANO 

SECRETARIO
LBO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 8 de marzo de 2019. A Despacho del señor
Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 679 
RADICADO: 025-2014-00132-00 

EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, ocho (8) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

En atención al oficio No. 01-142 de fecha 13 de febrero de 2019, proveniente del Juzgado 1 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, mediante el cual nos informan que el proceso con 
Rad.003-2011-00495-00, se encuentra activo, y en consecuencia se debe continuar con la medida 
de remanentes solicitada para el presente proceso. Por lo tanto, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO.- GLOSAR PARA QUE OBRE Y CONSTE dentro del presente proceso el oficio No. 
01-142 de fecha 13 de febrero de 2019, mediante el cual el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, nos comunica que el proceso con Rad.003-2011-00495-
00, se encuentra activo

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el 
presente asunto.

No obstante lo anterior, dichos bienes continuarán embargados /o r  cuenta \del JUZGADO 1 CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI según/solicitud de remanentes comunicada
mediante OFICIO No. 7196 DE FECHA 13 DE^ÍDVIEMBRE DE 2014. dentrt del proceso ejecutivo
adelantado Dor COOPERATIVA MULTIACTl/A DE SERVICIOS BERLIN- COO ’ BERLIN en contra de
ALEYDA AVENDAÑO AGUIRRE Rad. 003-2Í111-00495-Ó0. /

N O TIFÍQ U ESE Y C

El Juez,

t  i Ü M PLA SE,

>AR AUGUSTO MORENO CANAVAL

e.f JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No.C fy 'L xle hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.
Fecha: 1 3 MAR 2919— “

SECRETARIA GENERAL

-----------------------------------------

AJ.RAMAJUDlClAl.GOV.CO
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Q prrptsrin
AUTO INTERLOCUTORIO No.667 
RADICADO: 016-2013-00125-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

En atención al escrito que antecede, mediante el cual el apoderado de la parte actora solicita la 
terminación del proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por HECTOR JAIRO CRUZ CARO 
en contra de ADRIANA PATRICIA GARCIA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. En virtud a 
lo anterior y como quiera que se encuentran dadas las condiciones establecidas en el artículo 461 
del C.G. del P. se decretará la terminación del proceso. En consecuencia de lo anterior, el 
Despacho Judicial,

RESUELVE

PRIMERO. Por sustracción de materia se procederá a glosar a los autos los escritos alusivos a 
la solicitud de secuestro.

SEGUNDO. DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado HECTOR JAIRO CRUZ CARO en contra de ADRIANA PATRICIA GARCIA por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACION.

TERCERO. ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 
proceso. Líbrense las respectivas comunicaciones.

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 7 de marzo de 2019. A Despacho del señor
Juez el presente proceso con memorial alusivo a terminación del proceso por pago total de la
obligación. Sírvase proveer.

En caso de existir embargo de remapetites decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaria como 
lo indica el inciso 5° del artículo 466 del C.G. del P.

CUARTO. Una vez ejecutoriado este auto se ord >na su archivo definitivo.

e.f

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. O S  2 . de hoy se notifica a las partes el auto

5 T  1 3 M A R 2 0 1 9 . *<# m
SECRETARIA GENERAL

3IC1AL.GOV.CO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 07 de marzo de 2019. A
Despacho de la señora Juez el presente proceso remitido para resolver
recurso de apelación. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO N°664 
RAD: 23-2010-00449-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 
JUZGADO DE ORIGEN: Veintitrés Civil Municipal

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, siete de marzo de dos mil diecinueve.

Vista la anterior nota secretarial referida al recurso de apelación impetrado 
por el apoderado de la demandada contra el auto No. 276 del 31 de enero 
de 2019, y notificado por estados el 04 de febrero de la presente anualidad, 
el despacho procederá a conceder la apelación en el efecto diferido.

En mérito de lo anterior, este Juzgado,

DISPONE:

1. CONCEDER en el efecto diferido, el recurso de apelación propuesto por 
el apoderado judicial de la parte demandada contra el s^ato No. 276 del 31 
de enero de 2019, mediante el cual sjgí’negóVa nulidad,

2. Dentro del término de cinco/(5) días siiministrfe la parte apelante, las 
expensas necesarias para la ^pedición de copias de las siguientes piezas 
procesales: cuadernos 1, 2, Jry 4. Djp conformidad con el art.^22 y 324 del 
C.G. del P.

NOTIFIQUESE,

JAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ

LBO

_0prciN/
D!

En Instado_ Nck OH- -L  de hoy

INA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

2n Estad

- T fsiendo la;siendo Tas 8:00 A.tw\, se notifica a las 
partes el auto anterior.

SECRETARIO
CARLOS EDUARDO SILVA CANO . $

c\0* ^
&



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de marzo de 2019. A
Despacho de la señora Juez escrito de nulidad presentado por el
demandante. Sírvase proveer.

AUTO INTERLOCUTORIO N°683 
RADICADO: 21-2017-00082-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo por cobro de honorarios 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS

Santiago de Cali, once de marzo de dos mil diecinueve

Vistos los escritos que anteceden, y conforme a lo dispuesto en el artículo 
129 del Código General del Proceso, el Juzgado,

DISPONE

CORRER traslado del escrito de fríílidád presentado por e 
parte demandada, a la parte demandante por el/xérmino d 
acuerdo a lo mencionado en Ja parte motiva de/este proveíd

NOTIFIQUESE,

apoderado de la 
; tres (3) días de 
o.

IGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy

1 3 HAR 2 0 1 T -- - - - - -
siendo las 8:00 A.M., se notifica a 
las partes el auto anterior, 

juzgado»

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

LBO
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CARLOS EDUDARDO SILVA CANO.

Secretario
AUTO INTERLOCUTORIO N°684 
RADICADO: 23-2015-00887-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, once de marzo de dos mil diecinueve

Atendiendo las solicitudes que anteceden, se procederá a dar curso de lo solicitado.

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de marzo de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud de desistimiento al
recurso de reposición interpuesto por la parte demandante. Sírvase proveer.

En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial, /

DISPONE

1. POR SUSTRACCION DE MATERIA y á petición de la parte demandante no se 
dará trámite del recurso de reposición en subsidio de apelación contra el auto de 
terminación visible a folio 107.,

2. PONER EN CONOCIMIE
visible a folio 107.

NOTIFIQUESE,

/  I /
TO de la parte demandada, el auto de terminación

AUGUSTO MORENO CANAVAL 
JEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy

1 ] MAR 2013— - - - - - >sien
do las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior.

ClvlV°daa?ío sSva Cano
____ Carlos gj)* tarjo---------------------------

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

LBO
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 9-2018-00411-00 
CLASE DE PROCESO: Singular 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, once de marzo de dos mil diecinueve

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente observa el 
Despacho que la Dra. HIVONNE MELISA RODRIGUEZ BELLO quien actúa como 
apoderado especial del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 
para asuntos prejudiciales y judiciales allega solicitud de cesión de los derechos 
que tiene dentro del proceso de la referencia a favor de SISTEMCOBRO SAS- por 
lo que el Despacho procederá a aceptarla.

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de marzo de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud de cesión de los
derechos presentada por el ejecutante. Sírvase Proveer.

DISPONE

ACEPTAR la cesión crédito de lo^ derechos garantías y privilegios que tiene 
dentro del proceso BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. en 
calidad de demandante a favor ae SISTEMCQBRO SAS.-, en consecuencia de lo 
anterior se tiene a SISTEMCOBRO SAjS - conjojecsionario.

NOTIFIQUESE,

AUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ

En consecuencia, el Juzgado,

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. _ 0 ± 1 2 _  de hoy

i  3 w  mdo tas 8:00 A.M., se i
_,sien

3o tas 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el amo imitfior.nizaadosdebjecuMv-'
CWlle» Municipales

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

LBO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de marzo de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 30-2013-01041-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, once de marzo de dos mil diecinueve

En atención al oficio emanado por el Juzgado 30 Civil Municipal de Cali, mediante 
el cual nos informan que se procedió a la conversión de los depósitos que se 
encuentran por cuenta de este proceso en virtud de la solicitud de remanentes, el 
Despacho Judicial,

DISPONE

UNICO.- GLOSAR PARA QUE OBRE YCONSTE dentro del presente asunto el 
oficio allegado por el Juzgado Cuartp^ivi^Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Cali.

NOTIFIQUESE,

CESAR AUGUSTO MQRENO CANAVAL
TEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

1 3  i n t n ;
de hoy

.sien
do las 8:00 A.M., se notifica a las

¿ s s s e g r ~Secretarlo

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 7 de marzo de 2019. A Despacho del señor
Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 021-2015-00628-00 

EJECUTIVO HIPOTECARIO 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Visto el escrito que antecede allegado por la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI y como quiera que el presente proceso se encuentra 
terminado por actualización de las cuotas en mora, mediante auto de fecha 25 de enero de 2019, el 
Juzgado,

RESUELVE

a lo expuesto

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CESAR AUGUSTO MORENÓ-&ANAVAL

SECRETARIA GENERAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No(£^J¿,de hoy se notifica a las partes el auto

s r  ]  3 m  201a

ÚNICO.- GLOSAR A LOS AUTOS los escritos que anteceden, ei/copsideración 
en la parte considerativa de este auto.



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 7 de marzo de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, informándole que el 
término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. 
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.670

RADICACION: 76001 -40-03-008-2016-00532-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 8 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, siete (7) de marzo de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante que antecede, se advierte a la parte actora que no se tendrá 
en cuenta el valor $ 450.000, por concepto de costas y agencias en derecho, toda vez 
que estos valores no debes hacer parte de la liquidación; aclarado lo anterior, como 
quiera que a la liquidación no se le presentó objeción alguna por su contraparte durante 
los términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

ÚNICO.- APROBAR la liquidación de crédito ave antecede aportada por la parte 
demandante por el valor de $15.611.524, de cpmormidqd al artíeulo 446, numeral 3 del 
Código General del Proceso.

/  i 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

/
El Juez/

JUSTO MORENO CANAVAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No.CX^  de hoy se notifica a las partes el auto

S y -  1  1  M ftR  9 m Q  tas 8:00™ . . . .
1 VIMTW

SECRETARIA GENERAL
' f r í r . /
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 11-2018-00153-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, siete de marzo de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, previo se procederá a correr traslado de la

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 07 de marzo de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud de terminación.
Sírvase proveer.

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

o . C H jL  de hoy
______.sien

do las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior.

juzgados de Ejeetfiiét»
Civiles Municipales

Carlos Eduardo Silva Cano 
__________ Secretarlo_______________

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

LBO
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 7 de marzo de 2019. A Despacho del señor
Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 021-2015-00628-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Visto el escrito que antecede y como quiera que el presente proceso se encuentra terminado por 
pago total de la obligación, mediante auto de fecha 25 de enero de 2019, el Juzgado,

ÚNICO.- GLOSAR sir , en consideración a lo
expuesto en la parte c

Secretario

RESUELVE

E.F

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No.Cs|-7 jJe hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. . _ u i n  O H if t
Fecha: a las o nn —

VW.RAMAJUDICIALG0V.CO
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 7 de marzo de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo, informándole que el término del 
traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

«a
tn

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.672

RADICACION: 76001 -40-03-015-2018-00408-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

JUZGADO DE ORIGEN: 15 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, siete (7) de marzo de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante visible a folio 56 y 57 C-1; como quiera que se encuentra 
ajustada a la legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte 
durante los térm inos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

ÚNICO.- APROBAR la liquidación 
demandante, de conformidad al a 
Proceso.

ito que antecede aportada por la parte 
I-6, numeral 3 del Código General del 

\  ■ 

NOTÍFÍQUESE Y ÓÚMPLASE,

e.f JUZOftDO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No.'Q ^ ' j j Je hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha:-------------^  ^  M A R  2 0 1 9 ------ 3 laS 8:00 am

SECRETARIA GENERAL

•RAMAJUDIC GOV.CO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de marzo de 2019. A
Despacho del señor Juez, el presente proceso. Sírvase Proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION 
RAD: 28-2015-00343-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA
Santiago de Cali, once de marzo de dos mil diecinueve

Atendiendo los escritos que anteceden, el Juzgado,

RESUELVE:

CARLOS EDUARDO SILVA CANO. 
Secretario

UNICO.- GLOSAR a los autos para que obre y 
provenientes de la Superintendencia de Sociedades.

conste los escritos

NOTIFÍQUESE /

OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

LBO

partes el auto anterior.



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 7 de marzo de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo singular, con memoriales para resolver
lo pertinente. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001-40-03-007-2014-00657-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 7 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, siete (7) de marzo de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y en atención a los escritos que anteceden, el Despacho Judicial

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el auto 

Fecha: 3  ^ 0 1 ^ ____________a las 8:00 a rn ^ á ^

SECRETARIA G E N E R A L ^ ^ y



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 7 de marzo de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo singular, informándole que el 
término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. 
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.671

RADICACION: 76001-40-03-011-2017-00853-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 11 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, siete (7) de marzo de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la 
legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los 
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

por la parte 
General del

CESAR AUGUSTO M 0RENO  CANAVAL

En Estado NoO>|7 de hoy se notifica a las partes el auto
anterior. n n - in
Fecha: ^  ^  ¿ U l J _________a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL

c X  s

ÚNICO.- APROBAR la liquidación de crédito que antecede/áporíada 
demandante, de conformidad al artícu lo /44^, numeral 3 / e \  Código 
Proceso.

N O T IF ÍC A S E  Y ClílMPLAÍ

El Juez,

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓt«JE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 7 de marzo de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, junto con memorial solicitando
dependencia. Sírvase proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001 -40-03-004-2016-00536-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 4 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, siete (7) de marzo Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y en atención a la solicitud hecha por la abogada PATRICIA 
CARVAJAL, el Despacho Judicial

RESUELVE:

UNICO. ABSTENERSE de acceder a la dependencia que solicita la^b íw ada PATRICIA 
CARVAJAL, toda vez que no es procedente'en rá^ón a su renunpia un mandato aceptada 
en providencia anterior. \ z ' 1

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

/

e.f

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el auto



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 7 de marzo de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo, informándole que el término del 
traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

i
oe  °

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.676

RADICACION: 76001 -40-03-010-2017-00277-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

JUZGADO DE ORIGEN: 10 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, siete (7) de marzo de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la 
legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los 
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

ÚNICO.- APROBAR la liquidación de ¿rédito \que antecede aportada por la parte 
demandante, de conformidad al artículo 446, numeral 3 d e fícó d ig o  General del 
Proceso. '

N O Tl/íQ U ESE Y CÚMPLASE,

e.f

OESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCtÓN DE SENTENCIAS DE C ALI-VA LLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. O i l í l e  hoy se notifica a las partes el auto

" s r  1 \  t u p  ? n m

SECRETARIA GENERAL

</*
■ W



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO N°678 
RADICADO: 10-2017-00897-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA
Santiago de Cali, ocho de marzo de dos mil diecinueve

Visto el informe secretarial y como quiera que se encuentran dadas las 
condiciones establecidas en el artículo 448 del C.G. del P. se procederá a 
fijar fecha para la diligencia de remate sobre el bien inmueble objeto de este 
proceso. Por lo tanto, este Despacho Judicial,

0  DISPONE

Para que tenga lugar la diligencia de remate sobre el bien inmueble objeto 
de embargo, secuestro y avaluó dentro del presente proceso y que son de 
propiedad de la aquí demandada FIJAR el día 25 del mes de JUNIO del año 
2019 a las 2:00 PM.

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso informándole que se encuentra
solicitud para fijar fecha de remate. Sírvase proveer.

El bien inmueble se identifica de la siguiente manera:

• Matricula inmobiliaria No.370-866045 ubicado en la calle 50 No.96- 
44 apartamento 311 torre 3 conjunto residencial salamanca.
Avaluó Catastral incrementado en un 50%: $119.992.500.oo M/CTE

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado a los inmuebles 
que le pertenece al demandado y postor hábil quien consigne previamente 
en el BANCO AGRARIO en la cuenta del despacho de origen de esta ciudad, 
el 40% que ordena la Ley sobre el avaluó de los bienes.
Se fija aviso en la secretaria y expídanse copias a la parte demandante para 
su publicación en una emisora y diario de amplia cjcqulación local (País u 
Occidente).
La licitación comenzará a la tes indicada y n<b se cerrará hasta
cuando haya transcurrido 
Diligencia de remate que se conformidad coi  ̂lo dispuesto en el
artículo 34 de la Ley 1395 A modificó el artículo 448 C.G. del P.

NOTIFIQUESE,

/
/i

:a n aíGUSTO MORENO CANAVAL 
JEZ

LBO



OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. — de hoy
•i y »

siendo las 8:00 A.M., se notifica a 
las partes el auto anterior.

js isssg r^Secretario
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RAD: 030-2018-00286-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, ocho (8) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta la constancia secretarial, se glosara a los autos para que obre y conste 
el despacho comisorio No. 079 mediante el cual se llevó acabo la diligencia de secuestro 
del bien inmueble identificado con M.l. 370-507463, inmerso en la presente litis.

Por otra parte, en atención de la solicitud hecha por la parte actora por ser procedente, 
como quiera que el bien inmueble se encuentra legal y debidamente EMBARGADO Y 
SECUESTRADO.

Por lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- AGRÉGUESE A LOS AUTOS el despacho comisorio diligenciado No.079 
procedente de la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DE SANTIAGO DE CALI, 
mediante el cual se llevó acabo el secuestro del bien inmueble identificado con M.l. 370- 
507463, para que obre y conste dentro del expediente.

SEGUNDO.- OFICIAR a la Subdirección de Catastro del Departamento Administrativo de 
Hacienda Municipal de Santiago de Cali a fin de expidan a costa de la parte demandante 
certificado catastral actualizado de los bienes inmuebles inscritos bajo matricula inmobiliaria 
Nro. 370-507463 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Cali, 
de propiedad de la parte demandada.

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 8 de marzo de 2019. A Despacho del
señor Juez, el presente proceso, informando que existe memorial con despacho comisorio
diligenciado y solicitud de oficiar a catastro. Sírvase Proveer.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CESAR AUGLtóTO MORENO CANAVAL

En Estado No. Q H t  de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha;- - - - - - 1 3 MAR 2019 - alas8p f r g n0
" _________________________ í*°c

SECRETARIA GENERAL

TERCERO.- Por medio de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución de Sentencias de Cali LIBRESE el corn 
en el presente proveído.

diente oficio insertando lo dispuesto

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO



I X

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretaria

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 7 de marzo de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso, solicitando decretar medida de embargo sobre el salario
de la demandada. Sírvase Proveer.

AUTO INTERLOCUTORIO No.674 
RAD: 004-2018-00458-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN: 4 CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil diecinueve (2019).

Como quiera que la solicitud de embargo solicitada por el apoderada de la parte actora 
sobre el salario de la demandada que antecede resulta procedente y reúne los requisitos 
del artículo 599 del C.G.P. el Juzgado,

RESUELVE

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SECRETARIA GENERAL

CES|AR-AtJGUSTO MORENO CANAVAL

VPÓYO F 
ES DE E

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

OFICINA DE APOTO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

En Estado No. P M 2 ,  de hoy se notifica a las partes el auto

S T  1 3 m  2019

UNICO.-DECRETAR el embargo y retención del 20% de la pensión que devengue el 
demandado AGUSTIN MONTEMIRANDA ROA^id^ntificado con Qéfyula de Ciudadanía 
No.14.960.168, como pensionado de CONSO, 
suma de $14.000.000.oo. Líbrese oficio.

OPEP. LIMITAR él embargo hasta la



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 7 de marzo de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, informándole que el 
término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. 
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.673

RADICACION: 76001 -40-03-004-2018-00458-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 4 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, siete (7) de marzo de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante visible a folio 18 C-1; como quiera que se encuentra ajustada 
a la legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante 
los términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

AUGUSTO MORENO CANAVAL

RESUELVE:

JUNTADO o c t a v o  c iv il  m u n ic ip a l
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. O ^ e  hoy se notifica a las partes el auto

FechT  \\ MAR 2 0 B . a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL

ÚNICO.- APROBAR la liquidación de créd ito  que antecede 
demandante, de conformidad al artículo/446,' numeral 3 d 
Proceso.

NOTIFÍQÚESE Y CÚMPLASE,

a por la parte 
Código General del



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 7 de marzo de 2019. A Despacho
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Hipotecario, con memorial para
resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001^40-03-018-2009-01247-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

JUZGADO DE ORIGEN: 18 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, siete (7) de marzo de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y en atención a la solicitud hecha por el apoderado de la 
parte demandante, por ser procedente, en razón a proceso se encuentra
terminado, el Despacho Judicial /

RESUELVE:

UNICO.- ORDENAR a la Oficina de/Apoy irá los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Cali, UBRAR jám ente los oficios Nro.008-1294 visible 
a folio 120 cuaderno principal, a^ualizanc fecha, a fin de que la parte proceda de 
conformidad a resolver lo pertin/nte.

e.f

ESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N 0.QVA7  h°y se notifica a las partes el auto 

S T  1 3 M R  2014 a las 8:00 am .1

___________________________________ v*
SECRETARIA GENERAL

L©

Í.RAMÁJUDK



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 07 de marzo de 2019. A 
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud de terminación del 
proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION adelantado por CONSTRUCTORA 
ALPES S.A. en contra de POLOl S.A.S. Se deja constancia NO existen solicitudes 
de embargos de remanentes ni crédito alguno. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario
AUTO INTERLOCUTORIO N°665 
RADICADO: 16-2018-00047-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, siete de marzo de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, mediante el cual el apoderado de la parte 
actora, allega solicitud de terminación del proceso EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por CONSTRUCTORA ALPES S.A. en contra de POLOl S.A.S. por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. En virtud a lo anterior y como quiera que se 
encuentran dadas las condiciones establecidas en el artículo 461 del C.G. del P. 
se decretará la terminación del proceso. En consecuencia de lo anterior, el 
Despacho Judicial,

DISPONE

1. DECRETAR la terminación del presente proceso JCjecutivo Singular 
adelantado por CONSTRUCTORA ALPEÍ»S.A. en contra/ae POLOl S.A.S. por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. /  | /

2. ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 
proceso. Líbrese las correspondientes comunicaciones.

3. Una vez ejecutoriado este auto se ordena4u archivo defi íitivo.

NOTIFIQUESE,

CESA * AUGUSTO" MORENO CANAVAL 
JUEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy.En listado No. Vi"

1 3 MAH—2019 .sien
do las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior.

. . £ 5 3 2 » ------------ Secretarlo----------------
CARLOS EDUARDO SILVA CANO

SECRETARIO

LBO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 7 de marzo de 2019. A Despacho
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, con memorial para
resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001-40-03-020-2014-00637-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, siete (7) de marzo de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y en atención a la solicitud hecha por la demandada, por ser 
procedente, en razón a que el proceso se encuentra terminado, el Despacho Judicial

ÚNICO.- ORDENAR a la Oficina de Apoyo pa a los Juzgadós Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Cali, LIBRAR nue ramente los oficios Nro.08-2952 visible 
a folio 59 cuaderno principal, actualizando la 1 icha, a fin de que la parte proceda de 
conformidad a resolver lo pertinente.

e.f

MORENO CANAVAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el auto

S T  1 3 MAR 2019 la! „  ™

SECRETARIA GENERAL
V o



o ?

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 7 de marzo de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo, informándole que el término del 
traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.668

RADICACION: 76001 -40-03-025-2016-00576-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

JUZGADO DE ORIGEN: 25 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, siete (7) de marzo de Dos mil Diecinueve (2019)

e.f JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No.OV^-?_de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. _
Fecha: j  \ ^ A ^  / D l j _________ a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la 
legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna por sja'cdntraparte durante los 
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judt

UNICO.- APROBAR la liquidación de crédito que antecede aportada por la parte
demandante, de conformidad al artículo 446, numeral 
Proceso.

3 del Código General del

AUGUSTO MORENO CANAVAL

VW .RAPAJUDiCfAL.GOV.CO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 7 de marzo de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Hipotecario, junto con memorial
solicitando oficiar a Catastro. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001-40-03-029-2014-00478-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

JUZGADO DE ORIGEN: 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali - Valle, siete (7) de marzo de Dos mil Diecinueve (2019)

Vista la de Constancia de secretaria y en atención de la solicitud hecha por la parte actora 
por ser procedente, como quiera que el bien inmueble se encuentra legal y debidamente 
EMBARGADO Y SECUESTRADO, el Despacho Judicial

RESUELVE:

PRIMERO.- OFICIAR a la Subdirección de Catastro del Departamento Administrativo 
de Hacienda Municipal de Santiago de Cali a fin de expidan a costa de la parte 
demandante certificado catastral actualizado de los bienes inrmiebles inscritos bajo 
matricula inmobiliaria Nro. 370-20500 de ta ^ f ic in a  de Registro de Instrumentos
Públicos de la ciudad de Cali, de propiedad de la parte demandada.

/  1 / 1
SEGUNDO.- Por medio de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 
de Ejecución de Sentencias de Cali LÍBRESE el correspondiente oficio insertando lo 
dispuesto en el presente proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

e.f JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el auto
anterior.

Fecha:_______ A R  2 0 1 j ____________________ 3 laS 8:00 am

SECRETARIA GENERAL



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RAD: 26-2011-00104-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, ocho de marzo de dos mil diecinueve 

En atención al escrito que antecede, se procederá a lo solicitado.

En mérito de lo anterior, el Despacho Judicial,

de los oficios de 
febrero de 2019

OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

En Estado No. de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

F echa :. 1 3  m  .a-tasCTO am

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO

NOTIFIQUESE,

DISPONE:

UNICO.- POR SECRETARIA
desembargo de conformidad con el 
visible a (folio 45).

CANAVAL


